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~1 Ferrocarril 

NORTE OCCIDENTAL DEL ECUADOR 

Esmeraldas á Quito, pasando por Ibarra 

EXPOSICION 

He tenido el honor de someter al ilustre cri
terio' de la H. Asamblea Nacional, que actualmetl
te sesiona ·en la Capital, un proyecto de contrato 
sobre construcción de un puerto al Norte de la 
Provincia de Esmeraldas y una línea ferrocarri
lera: que, partiendo ele ese puerto, llegue á !barra, 
y eventualmente hasta Quito, en caso ele que, coh
cluíclos los trabajos para la Provincia de lmba
bura, no haya otra línea hacia la Capital deJa Re
pública. 

Se sabe que se firmó un convenio entre el Su
premo Gobierno y Mr. Archer Harman para la 
prolongación de la vía férrea del Sur, de Quito 
hasta Ibarra, y que, el día 29 ele Setiembre pró
ximo pasado, s~ clió principio á los trabajos en esa 
dirección, moyi~n:do unas palaclq5 de tierra en la 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



II 

quin té]. de las Madres de la Providencia, cerca de 
Quito. Por eso no he podido, mientras dure la 
validez de dicho convenio con Mr. Archer Har
man, pedir la concesión hasta la Capital, é indi
qué como término provisional la cind<J.d de Iba
rra; pero se entiende que, en cualquier evento, 
estamos listos para seguir la obra nu~stn hasta 
su término natural que es la Capital de la Repú
blica, sea por un contrato adicional, en caso de 
que caduque el convenio Harman, sea por esti
pulación anticipada especial en el proyecto actual
mente sometido á la apreciación de la H. Conven
ción, si ésta así lo prefiriese. 

El objeto de estos ligeros apuntos es llamar 
la atención de los Ron ora bles Señores Legislado
res y del público en general, sobre el carácter mis
mo de la propuesta que hago en nombre de un 
sindicato ya formado y las ventajas especiales 
que ofrecemos al Estado Ecuatoriano. 

Tenemos la convicción de que, en este hermoso 
país tan rico por sn na tu raleza y sus recursos de 
todo género, hay posibilidad ele hacer buenos ne
gocios, pero siempre que se tome en cuenta la 
participación legítima á que tiene derecho el Su
premo Gobierno, dueño del suelo nacional. Mi
ramos esos negocios como una especie de asoci~,
ción deinterés común que, en ningún caso, perjú
dique al Erario, y por lo contrario, dé á cada una 
de las partes los provechos y utilidades que les 
correspondan. La base de una asociación seme
jante es la lealtad y la buena fé de ambos la
dos. Estamos asegurados qe que al Ecuador 
no le faltará ni la una ni la otra: nosotrós cum
pliremos fielmente con todas las obligaciones 
que van á incumbimos, porque sabemos que el 
buen éxito ele una e m presa ele u ti Ji dad pública, 
como la que se trata de establecer, está liga
do íntimament~ ~on el provecho }nateri(ll 'Y ino-
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ral que el Estado sacará de la misma emprc· 
sa. El caracter que conviene, pues, en dar á 
la propuesta que hacemos, es que se trata ele 
un contrato leal y de buetta fé, y, enterados 
del valor que tienen esas palabras, promete· 
mos hacer un trabajo bueno, sólido, que dé to
da satisfacción al país, y, por lo mismo, á la 
Emptesa. · 

No me pélt"ece necesario insistir en los be· 
neficios que la obra que va á construise traerá 
para las Provincias occidentales y setentriona· · 
les de la República. Están á la· vista, y se 
puede decir ele ellas, qne del sepulcro volve
rán á la vida, del aislamiento á 1a sociedad; 

Pasaremos, pues, al análisis rápido · c1e las 
partes del contrato que merezcan un estudio 
especial, porque se ocupan ele las obligaciones 
que va á asumir el Estado; las ele la Empresa 
son las de todo concesionario serio, cuyo inte~ 
rés propio no es diferente de él del Estado qu~.' 
lo. emplee. 

Las veinticuatro cláusulas ele que consta el 
proyecto de contrato pueden dividirse en las 
partes principales sigui en tes: 

Nos. 1 á 11 Obligaciones de la Empresa; 
12 á 19 Obligaciones del Gobierno; 
20 y 21 Coloniz.ación; 
22 á 24 Disposiciones Generales. 

I 

En la clásula FL pedimos que sea una Co
miswn mixta, compuesta por Ingenieros del 
Supremo Gobierno y otros de la Empresa, la 
que fije el punto á orilla del Pacífico en que 
habrá de constituirse el puerto que servirá ele 
principio al ferrocarril norte occidental. 

Entre varios puertecitos que ya. se en· 
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cuentran en la costa de Esmeraldas, no que~ 
remos indicar ninguna preferencia particular; 
e}. Gobierno debe tener mayor interés en que 
se elija el punto que le parezca más adecuado; 
como tutor natural de las poblaciones, él hq.rá 
yq.l~r los mejores argumentos que militen á fa-. 
vor ele ese punto; los Ingenieros tendrán el 
cl~gecho de las observaciones técnicas del caso; 
y.·~~= ~vitéj.rán espectllaciones que llegarían 'á per-
jJ;tclicar~ el .interés general. . 

Las otras cláusulas, hasta la 11<). se refie
ren á obligaciones de la Empresa por lo que 
trata , de la conserucción, &., y no necesitan 
más esclarecimientos. 

II 

Las principales obligaciones del Estado se 
encuentran enumeradas en las cláusulas 12 á 19. 
del proyecto de conb·ato. 

El valor de la línea ferrocarrilera, como de 
la construcc~ón del puerto á orilla del Pacífi
co, lo fijará la misma Comisióu que tendrá·que 
elijir el lugar donde habrá de establecer dicho 
puerto~ Como . se trata de hacer una obra se
ria, queremos eshtdiarla seriamente. Más ó tlie
nos se conoce el precio kilométrico de una vía 

. férrea, y podemos tener una idea de la canti
dad aproximativa que tendremos que invertir 
en la obra, Sin embargo, como se trata ele re
correr á la garantía del Erario por el interés 
ele ese capital, nos parece muy justo que aquel 
tome parte ~n el as.unto y tenga derecho en 
cerciorarse .. por sus· delegados que la suma en 
que, se fije el valo.r de toda la construcción 
en nada· sea arbib:~{ria. No queremos enga
ñ,q.rnos, indicando Úna \dfra demasiada baja, 
pet·o tampoco tenemos la intención de subir 
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el pt"ccio. de Uti modo exagerado. El' derecho 
del J0stado en tomar parte en el . estudio y 
discusión del monto del 'capital tttil á la obra 
nos parece indudable, tanto más que podrá ·él, 
si quiera, optar para la amortización de dicho 
capital. En todo. caso, la indiCación en las con
diciones señaladas, .ele una cier.ta cantidad co" 
mo necesaria á la construcción de la obra no 
puede. considerarse sino como un máximun; en 
realidad, y así lo dispone el contrato, si los 
gastos efectivos representasen una suma infe
rior á la que indicara la Comisión, la garantía 
del Gobierno se otorgará sólo sobre dichos gas-
tos efectivos. . 

La Empresa pide al. Ecuador la garantía 
del interés del 5Yz % anual de los capitales in
vertidos en la obra. Esa garantía durará 33 
añ0s, y no principiará sinq después de conclui
da y e1ztregada la_ línea férrea al servicio pú
bilco. 

Hablaremos con entera franqueza. No será 
un interés del 5{-% que bastará para justificar 
la exportación del dinero europeo hacia el Ecua
dor; se encuentrantodavía en el Viejo Continen
te negocios industriales que, bien dirigidos y 
manejados, dán más y con menos riesgos; no es 
raro el cobrar el 6, el 7 ú S%, y á veces más 
aún; lo prueba la cotización en los me1·cados 
bolsatiles de varios títulos, acciones ó bonos de 
empresas industriales que, desde su emisión,. 
han subido en su precio de 200, 300 y hasta 5dO%: 
Si pues viene el capital extranjero á este país, 
será por . 1a perspectiva de sacar un rédito 
anual un tanto superior al Si%; y esto no lo 
ocultamos, porque nuestro deseo es andar siem
pre por el camino recto y poner la verdad en 
su puesto. Por consiguiente, el interés propio 
de la Empresa es que no se llame en ning-ún ca· 
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so á la garantía del Gobierno; e1 negocio gite• 
daría mal, sacrificando lo mejor que se obtu
viere en otra parte para no contar sino con el 
5-}%; y, con la esperanza ele sacar de su dine
ro una utilidad superior, lo que vendrá á ser 
una realidad segura, el Estado recibirá su par~ 
te, que será por el principio ele { y llegará á 
j, una vez amortizado el capital. ' 

Si, á pesar ele lo que acabo ele decir, esto 
es que la Empresa no quiere que se haga' efec
tiva la gat'antía del Estado, pedimos que se nos 
otorgue dicha garantía, es para tener un modo 
de comproniiso monl de parte del Ecuador, que 
le permita reclamar su¡.; derechos, tomar parte 
en la repartición ele las utilidades ele la Em
presa y salvar la posesión ele la obra á su pro
vecho, en el plazo determinado en el contrato. 
Como queda dicho, y lo rel)ito, mejor vale que 
el Gobierno no pague· ni un centavo de garantía 
ele interés, y que más bien saque la parte co
rrespondiente ele sus u tiliclacles; esto significa
ría que ni él ni la Empresa se habrán equivoca
do en el estudio del negocio. Si, por imposible, 
los productos líquidos ele la 'explotación no al
canzasen á cubrir el valor ele los 5~-% de inte
rés, el Gobierno no está comprometido sino p<,:>r 
la diferencia entre dichos productos netos y 'el 
mínimum del tanto garantizado. 

La garantía del Estado Ecuatoriano no co
mienza sino después ele concluida toda la. obra. 
La Empresa toma, por consiguiente, de su cúen
ta propia todos los riesgos ele la construcción; 
el Gobierno no tiene ninguna respQnsabilidad 
mientras duren los trabajos. La En1'presa, co
mo se ve, tiene el mayor interés en construir 
rápidamente, para gozar más breve de la garan
tía, y sólidamente, para que su obra sea recibi
da. Como. compensación ele esa verdadera ga". 
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rantia suplemenbl que dá la Empresa al país, 
éste consiente en que se agregue al capital, cu
yo interés se garantice, el mismo tanto del 5{,% 
anuales en los gastos hechos mientras dure la 
construcción y no ~e realice el derecho de garan
tía. · Esto nos parece justo y no aumenta en 
nada los riesgos del Gobierno. 

El tanto por ciento pedido por el interés ga
rantizado no es excesivo. Propuestas ele em
préstitos han sido hechas á los tipos 85-} y 82{,% 
interés SYz y 6 % respectivamente, lo que equi
vale á un interés á la par de 6,43 y 7,27 %. 
A 95 %, con 6%, el interés sale al 6.31 %. Ofre
cemos un capital para invertirlo en una obra 
grande y de inanifiesta utilidad pública, á la 
par y á sólo el S Yz % de interés. Me parece in ú
til el insistir enla diferencia. · 

El Estado tiene la facultad, no es una obli
gación, de amortizar el capital invertido en la 
obra, mediante et pago de una anualidad fija; 
fuera del interés, ele 1,1335 %, durante 33 años. 
Esa ai1nalidad no es arbitraria; ella resulta del 
plano de amortización adjunto, en que se ve que 
una suma ele 1 millón, pnesta al SYz %, eles
aparece en el plazo de 33 años, por el pago 
de una anualidad fija de 66,335; si del monto 

' de la anualidad, 66.335 deducimos el valor de) 
interés, 55.000, quedan 11.335 por un millón, ó 
sea 1,1335 %. Como se ve por dicho plano de 
amortización, es menester que las annalidp.des 
sean pagadas á términos fijos, sin demora, pa
ra que no se al ter e el juego de las operacio-
nes. 

Una vez amortizado el capital en las concli
ciones que acaban ele expresarse, el Gobier11o 
tiene derecho á las 7.3' partes de los productos 
netos de la explotación y la Empresa á 13'; y en
tom~es no habrá de tener más en cuenta (~1 va-
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lor <'le los intereses, porque estos habrán des
aparecido al mismo tiempo que el capital ainor
li:-;ado. 

Si el Estado no pagare las anualidades úti
les para la · aniortización, la Enipresa explota
d la obra durante 75 años, y, durante todo ese 
tiempo, la repartición del exceso de utilidades 
que pase ele 5Yz % anual se hará según lo di
cho ya: 31' para ·el Gobierno y 7) para la Em
presa. La amortizaCión del capital invertido, 
la Empresa tendrá que hacerla ella misma; esa 
parte representa más o menos 0,40% y enton
ces quedará recluóclo el interés á tm poco más 
del 5%. 

En ningún caso habrá emisión ele bonos ele 
parte del Gobierno, y no se poch~án hacer en 
los mercados extranjeros especulaciones ilícitas 
con la firma del Ecuador. Es dinero adelanta
do que ofrecemos para la obra, y con él se au
mentará la circuladón nacional. 

III 

Por la cláusula XX del contrato, se pide al 
Gobierno una concesión de terrenos baldíos por 
el valor, en una sola ve7., del medio por ciento 
del capital invertido en la obra. Es una justa 

· compensación por el interés reducido y las faci
lidades déjadas al Gobierno para la amortiza
ción, que no es forzosa para él. 

Además, la concesión de dichos terrenos bal
díos no hará que se constituya en el Ecuador 
una nueva Sociedad omnipotente, cuya existen
cia pudiera poner en peligro los derechos sobe
ranos del Gobierno. Este quedará siempre due
ño del suelo nacional, mandará en el ten·ito
rio concedido como soberano indiscutible, en
tdando sus autoridades en los centros que le 
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pasezca conveniente; y esa soberanía ecuatoria
na la acepta la E m presa, . que tiene la obliga
ción de elevar cada año al Supremo Gobierno 
un informe acerca del desarrollo y aprovecha
miento material y moral de la concesión coloni
zada. 

·Para impedir más aún la tentación ele crear 
un Estado en el Estado mismo, puedo decir que 
el modo ele comprender la coloni;.:ación de par
te ele la Empresa no permite una suposición se
mejante. 

La Empresa no quiere quedarse dueño de 
los terrenos concedidos; ella los cederá á colo
nos, en propiedad, por lotes de 100 ó 200 hec
táreas cada uno. Como colonos, elijirá por pre
ferencia á agricultoi·es, ó mejor dicho obreros 
agrícolas, no por ser éstos más al corriente ele 
los métodos de cultivo, sino porque son aman
tes de la tierra, se pegan á ella y le harán 
producir lo que ramnablemente pueda. Due
ños del terreno, tendrán interés mayor en cul
tivarlo y mantenerlo; no lo dejarán; -luego pues, 
se volverán ecuatorianos por la fuerza ele las 
circunstancias, y rcibir{t el país un elemento 
nuevo y trabajador que vendrá á aumentar la 
riq ue;.:a nacional. En estas condiciones. la con
cesión de terrenos baldíos á la F,)mpresa, á más 
üe ser para ésta una justa compensación ele sus 
sacrificios, servirá al Ecuador, quien recibirá una 
colonia ele pueblos y ciudades que darán vida á 
una Provincia casi desheredada y contribuirán á 
la grande;.:a y prosperidad de su nueva patria . 

. T. Jrl. Steffctn. 

Q'Vtito) 1Vovie1nbre 20 de I9o6. 
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FLANO ele AMORTIZACION 

D~: UN CAPI'l'AI, DE 1.000.000 EN 33 AÑOS, CON F,I, IN

'l'EI<ÉS ANUAL DEI, 5,Yz Ojc. 

' 

ANUAI,IDAD FIJA DlJI~AN'l'E LOS 33 AÑOS: (¡(J,335 
SJ<;A ET. 6,(!335 Ojc, 

. Años 1 Ca pi tal p. amortir. Intereses anuales Amortización anual 

1 1.000.000 ()() 55.())() 00 11.335 00 
2 988.GG5 00 54.376 55 11.958 45 
3 'J7G.70ü SS 53.718 85 12.G1G 1S 
4 964'.090 40 53.024 95 13.310 os 
S 950.780 35 52.292 l)() 14.042 10 
() 936.738 25 51.520 60 14.B14 40 
7 921.923 85 50.705 80 1.5.629 20 
8 906.294 65 49.84() 20 1().488 80 
9 889.805 85 48.939 30 17.395 70 

10 872.410 15 47.982 55 18.352 45 
11 8.54.057 70 46.973 15 19 .. )61 85 
12 834.695 85 45.908 25 20.42() 75 
13 814.2o9 10 44.784 80 21..550 20 
14 792.718 90 43.599 55 22.735 45 
15 769.933 45 42.349 10 23.985 90 
16 745.997 55 41.029 85 25.305 15 
17 720.692 40 39.638 10 26.696 <JO 
18 693.995 50 38.169 75 28.165 25 
19 665.830 25 36.620 65 29.714 35 
20 636.115 90 34.986 35 31.348 65 
21 604.767 25 33.262 20 33.072 80 
22 571.(>94 45 31.443 20 34.891 80 
23 536.802 65 29 .. 524 15 36.810 85 
24 499.991 so 27.499 55 38.835 45 
25 461.156 35 25.3G3 60 40.971 40 
26 420.184 95 23.110 l.S 43.224 85 
27 37G.980 10 20.732 80 45.602 20 
28 331.357 90 18.224 70 48.110 30 
29 283.347 60 15.578 60 50.75G 40 
30 238.491 20 12.787 00 53.548 00 
31 178.943 20 9.841 85 56.493 15 
32 122.450 os ó.734 75 59.600 25 
33 G2.849 80 3.456 75 ()2.878 25 

~--·-- ~ .. --

Totales .. o ••••• 1.189.026 SS 1.000.028 45 

1.18'l.02(J,55+l.000.028,45= 6ú.335 X 33=2.189.055 

Al tíltimo encontramos una diferencia en exceso de 28,45 en 
los capitales amortizados, cual reducida en la anualidad tija, 
lí6.33S, r·esultai"Ía en ésta una disminución sólo de unos centavos. 
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PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DI<) UN PU@~TO COMERCIAL EN LA PROVINCIA 

Dl<: ESMERALDAS, Y DE UN FERROCARRIL 
OUE, PAR'I'I8NDO DE LA ORILLA DEL PACÍFICO 
- BIS ÚICHA PROVIJ'\CIA, LLEGUE A IBARRA 

. y EVENTUAI,MEN'l'l•i Á I~A CAPITAL. 

I 

. El Señor Barón VAN DEDI<~M construirá por 
sí, ó por mcclio de una Compañía que formara, 
un ferrocarril que, partiendo de ]a ori1Ja de] Pa
cJfico, en la Provincia de E~meraldus, llegue á 
!barra. y, en caso necesario, p\1edaser prohmga
do hasta la Capital de la República·. 

La determinación del puerto, que será punto 
de partida de la línea férrea, lo hará una Comi
sión compuesta de Ingeniero~ nombrados por la 
Empresa y e] Supremo Gobierno, en número 
igual por cada parte. 

II 

F~l ferrocarril será de tracción eléctrica ó á 
vapor, y su línea simple tendrá una anchura de 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-2--

cuarenta. y dos pulgadas inglesas, sea un meüo 
sesenta y cinco milímetros (1,065). 

Cuando tenga conveniencia la E(mpresa en 
doblar la línea, esto es, establecer para la facili
dad del tráfico una vía de ida y otra de regreso, 
al lado una de otra, lo hará de acuerdo con el 
Supremo Gobierno, y los gastos que necesitare 
quedarán garanti~aclos en la misma forma pre
vista en este contrato por la línea simple. 

III 

Harán el trazo de la línea los Ing-enieros de 
la Empresa de acuerdo con los que no1nbre el Su
premo Gobierno, y los trabajos comenzarán den
tro de sesenta días de haber sido aprobados por 
éste los trazos y planos. 

IV 

El Barón VAN DlWBM, ó la Compañía á quien 
traspase sus derechos, construirá en el punto que 
se determine según la cláusula primera, á orilla 
del Pacífico, y punto ele partida del ferrocarril, 
diques, muelles, clocks, &, y más obras comple
mentarias, de manera que, en alta marea, puedan 
aboi·dar comodamente y sin dificultad alguna bu
ques, vapores de capacidad 1i1ayor que la de mil 
quinientas toneladas. Construirá también ~::1 Ba
rón VAN DEDEM, ó la Compañía concesionaria, 
dos faros de una potencia de dos mil bujías cada 
uno, para favorecer el li10vimiento ele las em
barcaciones. 

V 

La Empresa establecerá en toda la vía del 
ferrocarril una línea teleg-ráfica de dos hilos para 
el servicio público, con las oficinas corresponclien-
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tes. Para su servicio particular, establecerá las 
líneas telegráficas y telefónicas que estima sea 
necesario. En ningún caso, estas líneas particu
lares podrán servir al público, cuyas comunica
ciones se trasmitirán por conducto de las oficinas 
del Gobierno. 

VI 

La gradiente de la línea férrea no será ma
yor que la del cuatro por ciento, y las curvas ten
drán un radio mínimo de sesenta metros. 

Los rieles serán de veintisiete kilógramos 
por metro de longitud, y los demás materiales 
fijos y rodantes de buena calidad, la que certifi
cará el Ingeniero del Gobierno en la línea. 

VII 

La correspondencia oficial y la de serv1c10 
público serán transportadas gratuitamente, y lo 
serán igualmente los empleados que las custodien. 

VIII 

La Empresa concederá gratis trenes expre
sos para el Presidente de la República y para 
los Ministros de Estado. Los Senadores y Dipu
tados yendo á la Capital y regresando, Goberna
dores de Provincias y altos empleados ele Justi
cia ó Policía dentro del territorio de su jur\sdic
ción, los Agentes Diplomáticos, Cónsules y Vice
cónsules nacionales y extranjeros, tendrán pasa
je libre; por los equipajes de éstos se abonará la 
mitad del valor de fletes que fije la tarifa. 

IX 

La Empresa hará la rebaja del cincuenta 
por ciento del valor de los pasajes á los emplea-
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el os el el Gobierno t}tle vlaJ aren en cotnisiótl el el 
servicio, á los militares, marin;,:.ros ó agentes ele 
Policía, que, en cuerpo ó individualmente, lleven 
el respectivo pasaporte. 

La misma rebaja hará para la conducción de 
acémilas, material de guerra. mercac~edas y car
gas pedenecientes al Estado y á las 1vlúnicipali
dacles, como también cuando se trate de trans
portar presos por orden del Gobierno y de las au
toridades del Poder Judicial. 

X 

La tercera parte, cuando menos, de los em
pleados de la Empresa serán ecuatorianos. 

XI 

Los trabajos deberán comenzar dentro de 
die?. y ocho meses contados desde el día en que se 
eleve á escritura pública el presente contrato, 
de otra suerte el Gobiemo podrá declarar cance
lado dicho contrato. Sin embargo. si dentro de 
seis meses contados desde la misma fecha, la Co
misión de que habla la últjma parte de la cláusula 
primera no hubiere llegado á un acuerdo y que 
fuere por culpa del Gobierno, se prorrogará dichü 
plazo por un término igual á la demora del fallo 
ele dicha Comisión. La misma prórroga se conce
derá si, en el mismo plaw ele seis meses y por 
culpa del Gobierno, los trazos y planos no se hu
bieren aprobado, conforme á la clámmla tercera 
de este contrato. 

La obra deberá estar concluida dentro de 
siete años., que han ele contarse desde la fecha en 
que se eleve á escritura públi.:a este contrato, y 
sólo será prorrogable dicho término si sucediere 
el caso que acaba de expresarse, ó cuando, por 
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1'111'r .:1 111ayor ó caso fortuito, la Empresa se vie
ra ol>ligada á suspender los trabajos. En este 
ca:-:o, el plaí:o estipulado se prolongará ele un 
tiempo igual al doble de la suspención de la obra. 

xu 

El Estado concede á la Empresa: 

a) La libre explotación de losdiques, mue
lles, docks, &, y más obras comple111etüarias 
construidas en eL puerto que se élija, como, tam
bién en la línea férrea en toda su extensión; . 

.. b) La propiedad del derecho ele vía, ó sea 
treinta metros ele ·cada lado· del camino en los te
rrenos baldíos, y diez en Jos eJe propiedad parti
cttlar. La expropiación ele estos últimos la ha
rá el Gobierno, ele acuerdo con la Jey, por cuenta 
de la Empresa. . 

e) Los terrenos necesarios parü el estable
cimiento ele oficinas, talleres, estaciones, alma
cenes, &, y demás edificios para la construcción 
y explotación del puerto y del ferrocarril, y para 
las líneas tclégráficas y telefónicas, entendiéndo
se que, cuando dichas expropiaciones hayan de 
hacerse en propiedades particulares, será la Em
presa que pagará el valor de éstas, mediante b 
expropiación hecha por el Gobierno; 

d) La exención ele los impuestos fiscales ó 
municipales creados ó por crearse, así como la 
franquicia de derechos ele importación para los 
materiales destinados á la construcción, conser
vación y explotación del ferrocarril, de los diques, 
muelles, clocks, maquinarias, &,: y más dependen
cias de la obra. La calidad ele los materiales 
que deben introducirse y la ,cuantía de los mis
mos serán determinados por el Ingeniero del Go
bierno, para el efecto de la exoneración; 
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e) La exoneración del servicio militar para 
los empleados de _la. Km presa, y la prohibición 
de requisar las acertiilas que se empleen en los 
trabajos, salvo el caso ele guerra internacional; 
los perjuicios que re<)bicre la Empresa por la 
inobservancia de estas concesiones aumentarán el 
plazo de los siete años fijados para la conclusión 
P-.e la obra de un tiempo doble del que hubiese 
perdido por cansa del' perjuicio; , , 

f) El uso gratuito de los telégrafos y telé
fonos pertenecientes al. Gobierno,, mie'ntras · du
ren los trabajos, y en casos 'que se relacionen 
con la obra; ·· 

g) La facultad de utilizar los manantiales 
y caídas de agua de dominio .-del Estado, excep
tuando los derechos adquiridos con anterioridad, 
y salvo el caso de que dichas _.-águas estén eles ti
nadas al consumo ele alguna población. 

h) La autorización para que las embarca
ciones que importen materiales ele construcción, 
<'> exporten productos nacionales, puedan efec
tuar el desembarque y embarque en los mue
lles de la Empresa, desde que el puerto que se 
trata ele construir sea habilitado y abierto al co
mercio general, ó antes de la habilitación. del 
puerto, previo el registro de los papeles· y car
gamentos de las embarcaciones, registro que lo 
harán las Autoridades de Aduana del puert,o ha-
bilitado inmediato; . . 

i) El e::;tablecimiento del servicio de.Policía 
ambulante en la línea del ferrocarril para man
tener el orden, y todo el apoyo necesario á la 
Compañía para la ejecución ele la obra; 

j) El permiso para que la línea cruce los 
caminos públicos ó carreteras á nivel, no pudien~ 
do verificarse dichos cruzamientos con un ángu~ 
lo inferior á cuarenta y cinco ·grados; por me· 
dio de túneles y pnentes levadizos, cuando l<j 
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línea cruce las carreteras ó caminos á un nivel in
ferior ó. superior á éstos, con sujeción á las re
gl:=l.s cie11Üfitas. En todo caso la vía fer_rqcarri~. 
lera dejará á las otras en perfectas condiciones 
para el tráiisito expedito de · vehícülos de toda 
clase, para cuyo efecto, s-ometerá la Enipresa 
los planos ele la localización definitiva de la línea 
á la aprobadón 'del Ministerio de Obras Públicas; 

k) L'á Ídcultad de aprovechar los. estu
dios, planos, documentos estadísticos oficiales,. 
etc., que posea el Gobierno y que puedan ser
vi'r á la Empresa para facilitarle sus trabajos; 

·.ú. l) El derecho ele denunciar y laborar las mi
nas, conforme á las leyes sobre la materia, y que 
los gravámenes é impuestos fiscales 110 excedan 
del valor fijado para otras empres¿s üiinerás 
ya establec!das: · 

XIII 

El valor del ferrocarril y el ele . los muelles, 
diques, clocks y más obras complementarias del 
puert? s~rá fijado por una Comisión compuesta 
ele' Ingenieros nombrados por la En1presa y por 
el Gobierno; -y podrá ser esta Comisió'n fa mis
ma que la de g-úe habla la cláusula primera de 
este contrato. Ella se pronunciará antes de seis 
meses, contados desde la fecha en que se eleve 
á escritura pública este contrato. El Gobierno 
dará su apeobación dentro de los treinta días 
subsiguientes a la coniunicación ele la decisión de 
la Comisión. 

XIV 

El Gobierno del Ecuador garantiza con los 
productos dísponibles ele las Aduanas de Manabí, 
Tulcán y Esmeraldas, inclusive la que ha de 
construirse en el nuevo puerto, el interés del cin
co y ·medio por ciento sobre la suma fijada se-
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gún la cláusula anterior, y dicha garantía dura u 

rá treinta y tre:-; año~. contados <:esde el día 
e"n que la totalidad de b linea esté entregada al 
servido público. 

Para el efecto de dicha garantía, la Em· 
presa :agregará á la suma fijada por el valor 
del ferrocarril y puerto el mismo interés del 
cinco y mec1io por tiento sobre las cantidades 
gastadas annalniet1te en la construcción de la 
obra, antes .de que se realice la conclusión de 
los trabajos necesaria al principio ele ]a garan
tía del Estado. 

Si los· gastos efectivos ele la Empresa repre
setitasen t1ua cantidüd .inferior á laque indicare 
la Comisión, la garantía del Gobiet'ito ·. r>or el 
irtterés del cinco y medio por ciento será otor
gada sólo sobre la suma realtnen te gasbcla. 

XV 

La garantía del cinco y medio por ciento 
a11nal otorgada por el Gobierno se entiende siem
pre que lns productos netos y liquiclos ele la ex
¡)lotación no alcanzasen á dar esos cinco y medio 
por ·ciento al año. ·En otras palabras, el Supre
mo Gobierno se compromete en pagar á ,la Em
presa la diferencia que hubiera erítre los pro
ductos netos de la explotación y el interés que 
proclltl~iese el capital invertido, colocado al cinco 
y medio por ciento ianual. 

XVI 

El cincuenta por ciento del producto neto 
de la explotación de los muelles, diques, docks, 
etc .. del prerto, como lós del ferrocarril se des
tinarán á la r~paración de la' obra y á los gas
tos que dicha explotación demande; y las cincuen-
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ta unidades restantes se aplicarán al. pago del 
interés del cinco y medio por ciento de los 
capitales invertidos. Cuando el producto neto 
de la explotación, deducido el cinclienta por cien
to que se ha destinado para los gastos gne 
ella demande y para las reparaciones de la obra 
exceda de la suma necesaria para el servicio del 
interés, el exceso se distribuirá en esta forma: 
Dos terceras partes para la EmpreEa y una 
para el E\sco. 

Podrá el Gobierno, además, del interés ga
rantizado, SYz %. que en todo caso está adqui
rido á la Empre,sa durante treinta y tres años, 
pagar una anualidad fija clel uno y mil trescientos 
treinta y cinco diez milésimos (1,1335) por cien
to del capital invertido, con que se quedatá due
ño de la línea y de los establecimientos del puer
to, siempre que haya pagado dicha anualidad 
fija durante treinta y tres años consecutivos. 
Dichas anualidade& serán pagadas en términos 
fijos para no alterar el juego de la amortiza
cióp. 

Si el Gobierno no pagare las anualidades 
aludidas, la Empresa tendrá la explotación de 
toda su obra dürante setenta y cinco años conta
dos desde el día en que toda la línea esté entre
gada al servicio público, y durante este tiempo 
la repartición de las utilidades se hará confor
me á las bases ya establecidas: una tercera par
te al Gobierno y dos terceras á la Empresa. En 
el caso de que el Gobierno hubiera pagado al
gunas anualidades sin completar el número trein
ta .Y tres necesario para la amortización comple
ta, se hará el descuento correspondiente. 

Pagadas las treinta y tres anualidades con
secutivas, el Gobierno otorga á la Empresa el 
derecho ele explotación de toda la obra du
rante treinta· y tres otros años, y entonces la 
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participación en las utilidades liquidas di la ex" 
plotación se hará en la porporción de úna- ter.:. 
cera parte paht la Empresa y las dos tercef·as 
para el Gobierno. 

xvn. 
El Gobierno tiGne derecho de nombrar re

visores que fiscalicen las cuentas de la Empres~, 
)' ésta se obliga á poner á la disposición de 
a<ruellos la contabilidad de la construcción y ex
plotacic)n. 

XVIII 

La Empresa püede, previa aprobación del 
Ministerio P.e Obras Públi.q!s, construir por su 
cuenta y riesgo los ramales de la vb: principal 
qu~ juzgue necesarios. No cubriendo el valor 
de estos ramal~s la garantÜl del Gobien10; ellos 
quedarán de propiéclacl exclusiva ele la Empresa; 

.XIX 

La tarifa . ele fletes, p0-sajes y transportes 
se fijará ele acüerdo entre el Gobierno y la Em
presa. Una vez establecida, las :alteraciones, si 
hubiera necesidad de lncedas, deberán tenc;r la 
aprobación del Ministerio del Ranio. 

XX 

En consideración de las facilid~cles acorclac 
das por la Empresa para la adquisición de la 
obra por el Gobierno; éste entregará á didw 
Empresa . en- terrenos baldíos. á péticiónde és
ta y á stt elección; un número de hectáreas 
correspondiente al medio 1)or ciento de la ~uma 
invertida en la obra. Dichos terrenos estarán 
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~itnados en la zona que atraviese .la línea del 
fen~ocarril, ó en otros lugares que la· Empresa 
designe, y la entrega se hará cohforme á la ley 
sobre terrenos baldios, por cada sección . de la 
obra abierta al servicio público. 

XXI 

La ]t)mpresa coloni;.;a.rú los h·t·n~nils baldíos 
concedidos, ya poniéndolós en ('.'i plotación, ya 
creando pueblos en las condicio1ws de la habili
dad uwdcrna, y procurándoles los elementos ne
n~~.;al'iw.; para asegurar su desa'rriJllo y el del 
cottwt-cio en general. Si, dentro del p1azo de 
seis a líos de eptregados los tet•renos á la Etnpre
sa, no se hubiere iniciado la colonización, los te
l"l"cllos vol verán al domin1o de 1 Estado, quedan
do éste relevado del pago á que se refiere la cláu
sula anterior. 

El Gobierno de lá Repúb1ica mantietie sus 
derechos de sobetanía sobre los terrenos conce
didos, y nombrar¡],, ·cuando ·lo juzgue convenien
te, autoridades para cada población de colbnos 

·que llegue á fundarse. El Gobierno concede á 
los colonos durante los diez primeros años, la 
exención de impuestos r>e rsbnales y comerciales, 
y les asegura las garantías ele la Constitución 
y ele las Leyes. 

El primer triú1eBtre ele cada año la Empre
sa elevará al Supremo Gobierno un informe ~cer
ca de la si tqación materia 1 y moral ele la coloni-
zación. 

XXII 

Las dificultades que sobrevinieren relativa· 
mente á la construcción y á la explotación ele 
la obra, como también á ]a interpretación de los 
términos del presente contrato, se solucionarán 
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por árbitros arbitradores nütübraclos tino por ca
da parte contratante. En caso de desacuerdo 
de los dos árbitros, éstos nombrarán á un terce
ro, cuyo fallo será inapelable. 

,XXIII 

Para el cumplimiento de este contrato, la 
Empresa constituirá la garantía del dos por cien
to. de acuerdo con el Decreto Legislativo de 
5 de Üdubre de 1900, sobre la cantidad en que 
se fije el valor de la obra. La constitución ele 
esta garantía la hará la Empresa dentro de los 
seis meses contados desde la fecha en que la 
Comisión ele que habla la 'cláusula XIII habrá 
llegado á un acuerdo. 

XXIV 

La Empresa rennncia todo reclaino diplo
mático en lo que se refiere á este contrato, ele 
conformidad con lo prescrito por la Constitución 
ele la República. 

Quito, Octubre ¡P de 1906. 

P. P. BAHÓN B. VAN DRDEM, 

J. F . . Steffctln~ 
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